
CONSTANCIA SECRETARIAL Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020).  

Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que en escrito que antecede, el 

demandante dentro del presente proceso solicita la entrega de los títulos valores 

originales dentro del presente asunto. 

 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Sustanciación No. 243 

Radicado 2012-213 

 

De conformidad con la solicitud allegada, observa el Despacho que es procedente, de 

conformidad con el artículo 116 del Estatuto Procesal, por ende, se accede al desglose 

y entrega de los títulos valores obrantes en el expediente, a los cuales deberán hacerse 

las constancias correspondientes, teniendo en cuenta el articulado en cita. 

 

Por Secretaria deberá establecerse comunicación con el demandante, a fin de que se 

concrete una cita y se autorice el respectivo ingreso a las instalaciones del Palacio de 

Justicia, para hacerle entrega de los documentos. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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